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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Comerciantes y víctimas de los suce-
sos ocurridos en Tartagal, provincia de Salta en
el mes de noviembre del año 2000. Indemnización
a los mismos. Chaya y otros. (994-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to-
mado en consideración el proyecto de declaración
de la señora diputada Chaya y otros señores dipu-
tados, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga las medidas conducentes a indemnizar a co-
merciantes y víctimas de los hechos ocurridos en
diciembre de 2001 en Tartagal, provincia de Salta;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo en
un acto de estricta igualdad y equidad, proceda a
resarcir o indemnizar a los comerciantes y víctimas
de los desgraciados sucesos ocurridos en Tartagal,
departamento de San Martín, provincia de Salta, en
ocasión de los incidentes acaecidos en el mes de
noviembre del año 2000, en un todo de acuerdo a
los anuncios del Poder Ejecutivo con respecto a
otras zonas del país.

Sala de la comisión, 23 de octubre de 2002.

Carlos D. Snopek. – Miguel A. Giubergia.
– Elsa H. Correa. – Rafael A. González.
– Julio C. Gutiérrez. – Aldo H.
Ostropolsky. – Sergio Acevedo. – Noel
E. Breard. – Mario A. H. Cafiero. –

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1507

COMISION DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

Impreso el día: 14 de noviembre de 2002

Término del artículo 113: 25 de noviembre de 2002

Guillermo M. Cantini. – Luis F. J.
Cigogna. – Víctor H. Cisterna. –
Guillermo E. Corfield. – Juan C.
Correa. – Alberto A. Coto. – Eduardo
R. Di Cola. – Arnoldo Lamisovsky. –
Rafael Martínez Raymonda. – Jorge R.
Pascual. – Inés Pérez Suárez. – Héctor
R. Romero. – Fernando O. Salim. – José
A. Vitar.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda, al ana-
lizar el proyecto de declaración de la señora diputa-
da Chaya y otros señores diputados, considera que
las razones expuestas en los fundamentos del mis-
mo resultan lo suficientemente amplias y estiman
que corresponde su aprobación.

Carlos D. Snopek.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

La desigual competencia en que los comercian-
tes de Tartagal, departamento de San Martín en la
provincia de Salta, están sobrellevando sus nego-
cios por su situación fronteriza con Bolivia, se vio
agravada y aniquilada por los saqueos en ocasión
del corte de ruta en noviembre del año 2000, situa-
ción que desencadenó en un duro enfrentamiento
causado por el descontrol total de la población, que
por desesperación se dejó conducir por agitadores
ajenos a las necesidades del castigado pueblo, pro-
duciendo desmanes y perjuicios imposibles de re-
parar sin la ayuda del gobierno nacional.
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Es de imperiosa necesidad que las autoridades
nacionales procedan a solventar o paliar el inmen-
so daño producido por los saqueos e incendios que
prácticamente minaron la plaza comercial de esta lo-
calidad situada en el norte argentino.

Por ello es que la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Provincia de Salta, mediante la declara-
ción 343/01, ha solicitado a los señores legislado-
res nacionales por Salta, gestionen ante el gobierno
federal, idéntico y equitativo tratamiento que el
anunciado para los comerciantes de Capital Federal
y el Gran Buenos Aires para los damnificados de
los saqueos en Tartagal.

En razón de lo expuesto, haciendo míos estos re-
clamos, solicito la aprobación del presente proyecto.

María L. Chaya. – Celia A. Isla de
Saraceni. – Olijela del Valle Rivas. –
Enrique Tanoni.

ANTECEDENTES

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo en
un acto de estricta igualdad y equidad, proceda a
resarcir o indemnizar a los comerciantes y víctimas
de los desgraciados sucesos ocurridos en Tartagal,
departamento de San Martín, provincia de Salta, en
ocasión de los incidentes acaecidos en el mes de
noviembre del año 2000, en un todo de acuerdo a
los anuncios del Poder Ejecutivo de que los comer-
ciantes de Capital Federal y el Gran Buenos Aires
serían indemnizados por los hechos de violencia
ocurridos en el mes de diciembre de 2001.

María L. Chaya. – Celia A. Isla de
Saraceni. – Olijela del Valle Rivas. –
Enrique Tanoni.


